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EDUCACIÓN Oconalep

Secretaria de Administración
Dirección de Infrae-structura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-LP-Zl-Z0Zl-CON-OZ

Monto: $607,440.00 más ell.V.A.
Vigencia: Del 25 de junio al 03 de agosto de 2021

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES
CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN CA AlOA
MARGARITA MÉNEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y, POR LA OTRA, GOLDIE
AUTHENTIC 2695, S.A.S. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. OLAF ORTEGA CHÁVEZ, EN SU
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE,
Y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL
ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Único. Que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 26, fracción 1, 26 Bis fracción 11, 28 fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 Y Sl de su Reglamento, con relación al
procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011LSX001-E45-2021, se adjudicó a
favor de "EL PROVEEDOR", el presente contrato No. CAS-LP-21-2021-CON-02, para la "ADQUISICiÓN
DE ROPA Y CALZADO DE TRABAJO PARA EL PERSONAL SINDICALIZADO DEL COLEGIO 1
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA". El importe del contrato será cubierto con
recursos de la partida presupuestal número 27101, y suficiencia presupuestal número 00467,
autorizada por la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP".

DECLARACIONES

1. "EL CONALEP", declara que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurfdica y patrimonio
propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional
técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema
productivo del pafs, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de
conformidad con los diversos que reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de
noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de
fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.

9;.
1.2. Comparece en este acto representado por la M. en C. A. Aida Margarita Ménez Escobar en su
carácter de Secretaria de Administración, toda vez que cuenta con poder para actos de
administración, como consta en la escritura pública número 1S0,092, de fecha 11 de febrero de 2019,
protocolizada ante la fe del notario público No. 121. de la Ciudad de México, Licenciado Amand, '
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1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública
Nacional Electrónica No. CAS-LP-21-2021-CON-03, (CompraNet LA-011LSX001-E4S-2021), de
conformidad con lo establecido en los artícuios 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 26 fracción 1,26 Bis fracción 11,28 fracción 1, y 29, en lo sucesivo LAASSP y 39 Y Sl de su
Reglamento.

1.4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se acredita con la
suficiencia presupuestal número 00467, conforme a lo establecido en el artículo 2S de la LAASSP
emitida por la Dirección de Administración Financiera, correspondiente a la partida presupuestal
número 27101.

1.5. La Titular de la Dirección de Personal a través del Titular de la Coordinación de Remuneraciones
y Relaciones Laborales, será la responsable de supervisar la entrega de los bienes que proporcione
"EL PROVEEDOR" Y de otorgar su aceptación una vez analizados, comprobando que estos se
presenten de conformidad con los requisitos establecidos en el presente contrato y cumpliendo con
las especificaciones técnicas del Anexo No. F, en su calidad de "LA ADMINISTRADORA DEL
CONTRATO"; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del
Reglamento de la LAASSP, con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal
efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes CNE781229SK4. 2

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro
Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los fines y
efectos legales del presente contrato.

11. "EL PROVEEDOR", a través de su apoderado legal, declara que:

11. 1. Es una sociedad por acciones simplificada constituida bajo las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, lo que acredita con Acto Constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada No.
SAS2019252782, de fecha 3 de octubre de 2019, ante la Secretaría de Economía; la cual se encuentra
debidamente registrada con el número N-2019080824, dei Registro Público de Comercio de
Tlalnepantla, de fecha 9 de octubre de 2019. Cuya copia corre agregada ai presente instrumento
para formar parte integrante del mismo, como Anexo A: acto constitutivo de sociedad por
acciones simplificada, de "EL PROVEEDOR".

11.2. Su Apoderado Legal es el C. OLAF ORTEGA CHÁVEZ, cuenta con poder amplio y suficiente para
suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del presente, lo cual
acredita mediante Acto Constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada No. SAS2019252782, de
fecha 3 de octubre de 2019, ante la Secretaría de Economía; la cual se encuentra debidamente
registrada con el número N-2019080824, del Registro Público de Comercio de Tlalnepantla. Cuya
copia corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo como Anexo
S": poder del representante legal de "EL PROVEEDOR".
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11.3. El Apoderado Legal de "EL PROVEEDOR" se identifica con Credencial para Votar con Fotografía
número 4928131588626, expedida por el Instituto Federal Electoral, copia del cual se anexa al
presente contrato como Anexo C": identificación del representante legal de "EL PROVEEDOR".

11,4. Su representada poderdante se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del
Servicio de Administración Tributaria (5AT), cuya constancia de inscripción corre agregada al
presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como Anexo D: Registro Federal de
Contribuyentes de "EL PROVEEDOR".

11.5. Dentro de su escritura pública se incluyen como objeto de la sociedad: como actividad principal
la de confección de otros accesorios de vestir, confección en serie de uniformes (escolares,
industriales, etc.) y ropa de trabajo, entre otras.

11. 6. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas
necesarias para obligarse a la entrega de los bienes, objeto de este contrato.

11. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales
de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número
GAD191009P82, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de
conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos
relacionados en el anexo D. 3

11. 8. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle
Bolonia No. 27, Col. Izcalli Pirámide, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, c.P. 54140, mismo que
señala para los fines y efectos legales de este contrato, Anexo E: Comprobante de domicilio de "EL
PROVEEDOR".

11. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitada por
autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del
presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo SO y 60
de la LAASSP.

11.10. Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas
expedidas en esta materia y los anexos que forman parte integrante del presente contrato.

111.- Declaran "LAS PARTES" que:

111.1.- Se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

111.2- Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del
presente acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las
siguientes:
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CLÁUSULAS

OBJETO.
PRIMERA.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a entregar a "EL CONALEP" "ROPA PARA EL PERSONAL
SINDICALlZADO DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA",
comprendida en las partidas 1, 2, S Y 6, los que se identificarán como "LOS BIENES", que le fueron
adjudicados derivado del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA
0l1L5XOOl-E45-2021, de conformidad con las especificaciones establecidas en el Anexo F: Propuesta
Técnica y Económica de "EL PROVEEDOR".

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE "EL CONALEP".
SEGUNDA.
El monto total por las partidas 1, 2, S Y 6 adjudicadas es por $607,440.00 (seiscientos siete mil
cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) más el I.V.A.

De conformidad a la propuesta económica de "EL PROVEEDOR", el precio de los bienes es de
acuerdo a lo siguiente:

PARTIDA CANTIDAD CONCEPTO
PRECIO SUBTOTAL

UNITARIO

1 1461 BATAS AZUL MARINO
230.00

336,030.00

2 835 BATAS BLANCAS
230.00

192,050.00

S 257 PLAYERA PARA CABALLERO
160.00

41,120.00

6 239 PLAYERA PARA DAMA
160.00

38,240.00

5UBTOTAL 607,440.00

¡VA 97,190.40

TOTAL $704,630.40

4
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"EL PROVEEDOR" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago pactados
en este instrumento hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la propuesta económica de "EL PROVEEDOR", Anexo F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA.
El pago a "EL PROVEEDOR" será en una sola exhibición, por partida completa entregada, contra
entrega de los bienes recibidos a entera satisfacción de "EL CONALEP", de conformidad con lo
establecido en el artículo 51 de la LAASSP, dentro de los 20 días naturales posteriores a la
presentación de cada uno de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI)
correspondientes, mismos que deberán cumplir con todos los requisitos establecidos por las
disposiciones fiscales aplicables.

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con
R.F.C. CNE-781229-BK4 y domicilio fiscal: Calle 16 de septiembre número 147 Norte, Colonia Lázaro
Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P. 52148, y la descripción de los bienes deberá corresponder
a lo convenido en el presente contrato.

Los CFDI aprobados por el área requirente deberán ser remitidos a la Coordinación de Adquisiciones
y Servicios, en formato .xml y .pdf, al correo electrónico mcmorales@conalep.edu.mx, para la
tramitación de su pago. 5

El pago o los pagos a "EL PROVEEDOR" se efectuarán preferentemente por transferencia
electrónica bancaria, para lo que es indispensable que éstos proporcionen en hoja membretada los
siguientes datos, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la emisión del fallo:

1. -Cuenta aperturada a nombre de "EL PROVEEDOR".
2. -Institución bancaria.
3. -Sucursal.
4. -No. de plaza.
5. -Número de cuenta.
6. -Clabe bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE).
7. -Estado de cuenta.
8. -Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
9. -Domicilio fiscal.

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PROVEEDOR"
CUARTA. ~.
"EL PROVEEDOR", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas
en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de
prórroga para el pago de créditos fiscales.

2020
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Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
dias naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EL CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA.
"LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos
y demás contribuciones causadas en virtud del presente contrato, en los términos de las leyes
aplicables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto
de la otra en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

PRESUPUESTO
SEXTA.
"LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto
autorizado para la adquisición de "LOS BIENES" descritos en el presente contrato, con motivo de las
medidas de austeridad que implementa el Gobierno Federal, obligatorias para ias dependencias y
entidades de la administración pública federal.

VIGENCIA
SÉPTIMA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 25 de junio al 03 de agosto de
2021, periodo en que "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar "LOS BIENES",

GARANTIAS.
OCTAVA.
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo con lo
previsto por el artículo 48, fracción 11 de la LAASSP, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato (incluyendo el IVA),
para el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la
expedición de fianza, por una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al
formato que se anexa en el presente contrato, la cual será divisible para su aplicación en el presente
contrato, considerando los criterios normativos vigentes publicados por la Secretaria de la Función
Pública y que se encuentran disponibles en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los la (diez) días naturales siguientes, a la firma del
contrato.

"EL PROVEEDOR" quedará obligado a responder por la calidad de los bienes o por cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato y en el
Código Civil Federal.

6

Para garantizar por un periodo del 2S de junio al 03 de agosto de 2021, en el que se entregarán los
bienes, más un periodo de 60 días, "EL PROVEEDOR" deberá exhibir una carta garantía que ampare i ~

\
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la calidad de los bienes, misma que correrá a partir de la fecha de entrega de los bienes descritos en
la cláusula primera, y en el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma
del apoderado legal de "EL PROVEEDOR" que serán revisadas y aprobadas en su caso por "EL
CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en
el contrato; los bienes no se entreguen en las fechas estipuladas, no cumplan con las
especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL PROVEEDOR".
La obligación garantizada será indivisible, considerando las características de la entrega de los
bienes.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:

1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de

que se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales

que se interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y
S. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP".

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido 7
en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa,
Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este
contrato.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento, "EL
PROVEEDOR" deberá tramitar y presentar, dentro de los 20 días naturales siguientes a la
suscripción del convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva considerando al
incremento del monto contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES
NOVENA.
En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley l
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este '}
momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información
que se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas,
siempre y cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad

señalada. ¡ \
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Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
DÉCIMA.
"LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la
única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las
únicas responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar
cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa,
el pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier
impuesto, aportación o cuota tanto del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en cuanto a "EL
PROVEEDOR" ya cualquier otra dependencia o autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL
CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que
"EL PROVEEDOR" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se 8
obligan a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le
pretendiera imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA PRIMERA.
"EL PROVEEDOR" Será el único responsable de la entrega de los bienes y deberá sujetarse a las
disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los ordenamientos de en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona,
física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción de
los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de "EL
CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la LAASSP.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL CONALEP"
se reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

LUGAR DE ENTREGA Y RESPONSABLE DE VERIFICAR LA ENTREGA DE LOS BIENES
PROPORCIONADOS.
DÉCIMA SEGUNDA.
Los bienes objeto del presente instrumento serán entregados exclusivamente por el personal que
designe "EL PROVEEDOR" el que tendrá acceso a las instalaciones de "EL CONALEP" únicamente
cuando porte identificación expedida por "EL PROVEEDOR".
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Los bienes, serán entregados en el Almacén General de "EL CONALEP", ubicado en Santiago Graff
No. 105, Col. Parque Industrial Toluca, Estado de México, con un horario de 9:00 a 14:00 horas, de
lunes a viernes, utilizando los medios y empaques adecuados y puestos en piso.

Responsable encargado de supervisar la entrega de los bienes designado por "EL CONALEP":

En términos de lo dispuesto por el artículo 84 de la Reglamento de la LAASSP, en los contratos
deberá precisarse el nombre y cargo del servidor público del área de la dependencia o entidad que
fungirá como responsable de administrar y verificar el cumplimiento de los mismos, será:

La Dirección de Personal a través de la Coordinación de Remuneraciones y Relaciones Laborales,
será la Unidad Administrativa que verificará que los bienes cumplan al 100% con las características y
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo No. F "Especificaciones Técnicas", y responsable
de supervisar la entrega de los bienes que proporcione "EL PROVEEDOR" Y de otorgar su
aceptación una vez analizados, comprobando al efecto que estos se presenten de conformidad con
los requisitos establecidos en el contrato y cumpliendo con las especificaciones técnicas del Anexo
F. En todos los casos, "EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes utilizando los medios y
empaques adecuados a fin de garantizar que los bienes sean recibidos en óptimas condiciones,
puestos en piso.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la LAASSP, "EL CONALEP" podrá devolver y/o
solicitar la reposición de los bienes: Para el caso de que los bienes no cumplan con las características
específicas señaladas en el Anexo F, se le concederá a "EL PROVEEDOR" un plazo no mayor a 3 días
a fin de que reemplace dichos bienes siempre y cuando los mismos sean entregados antes de los 10
días de la vigencia del contrato; y para el caso de que "EL PROVEEDOR" entregue los bienes en el
último día que tiene para realizar la entrega, solo tendrá 1día natural para reemplazar los bienes que
no cumplieron con las características solicitadas, y que una vez transcurrido este plazo se hará
acreedor a una pena convencional.

9

PRÓRROGAS.
DÉCIMA TERCERA.
"EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de "EL
PROVEEDOR", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y documentado,
siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente y
se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a través del
instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

TERMINACiÓN ANTICIPADA. 9).
DÉCIMA CUARTA.
"EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de
los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad \
o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL
CONALEP" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no r cuperables en que haya incurrido,
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siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente
con el presente contrato.

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva si
se determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) la consolidación del
servicio.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA QUINTA.
"EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato,
cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se
señalan en forma enunciativa, más no limitativa:

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PROVEEDOR".
2. Por incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones y/o condiciones

estipuladas en el presente Contrato y sus anexos.
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato.
4. Si "EL PROVEEDOR" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto incluyendo

I.VA
5. Si "EL PROVEEDOR" modifica las características de los estándares de los bienes ofertados sin 10

autorización expresa de "EL CONALEP".
6. Cuando autoridad competente declare a "EL PROVEEDOR" en concurso mercantil o sujeto a

alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su
patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de
este contrato.

7. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine
que "EL PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien,
en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una
inconformidad.

8. En el supuesto de que el monto total de las penas convencionales alcance el límite
establecido, de conformidad a la cláusula Décima Séptima del presente contrato.

9. Si no entrega los bienes dentro de la vigencia del contrato.
10. Por su negativa a reponer los bienes que "EL CONALEP" no acepte por deficientes.
11. Así como cualquier otra causa que implique contravención a los términos de los estándares

de los bienes descritos en la convocatoria y el presente contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la
LAASSP, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "EL PROVEEDOR" sea comunicado por escrito del incumplimiento
en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;
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11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP" contará con un
plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL PROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR" dentro dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer
constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes recibidos hasta el
momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán
suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL
CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las
funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual
justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del
contrato resultarían más inconvenientes. 11

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo,
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los
dos últimos párrafos del artículo 52 de la LAASSP.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA SEXTA.
"EL PROVEEDOR" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán presentar ante la Secretaría de
la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del
contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para
que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se
deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la
inasistencia por parte de "EL PROVEEDOR" traerá como consecuencia tener por no presentada su
solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los
elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus
intereses, conforme a las disposiciones de la LAASSP, sin PlejUZ ar sobre el conflicto planteado.
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La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual "EL
CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del
reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de
solución a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES.
DÉCIMA SÉPTIMA.
De conformidad con los artículos 53 de la LAASSP y 95, 96 Y 97 de su Reglamento, "EL CONALEP"
aplicará, con motivo de incumplimientos en la entrega de los bienes, las penas convencionales
siguientes:

• Por atraso total en la entrega de los bienes dentro de la vigencia del contrato, la pena será
por e11% por cada día de atraso hasta por un 10% de monto total del contrato.

• Por atraso parcial en la entrega de los productos, la pena será por el 5% del monto del valor
de lo no entregado.

Dichas penas acumuladas no podrán ser mayores al 10% del monto de la garantía de
cumplimiento, asimismo, "EL CONALEP" se reserva el derecho de rescindir el contrato una vez 12
agotado el monto de dicha garantía.

"EL PROVEEDOR" acepta que "EL CONALEP" le descuente directamente de cada pago a su favor
cualquier importe que se genere por la actualización de penas convencionales en términos de lo
establecido en este contrato.

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las notas
de crédito que correspondan debidamente requisitadas. Las Notas de Crédito solicitadas por
incidencias presentadas durante la vigencia del presente contrato serán aplicables a la
Factura correspondiente.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Directora de
Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

PrADMVO-CONALEP-OOl-Pd-0l-F-02
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CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA.
"LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que impida a
cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato, la
Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte
dentro de los S (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza
mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se
subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por
terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni
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responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a
reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA.
"LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren debidamente
firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

A. Acta constitutiva.
B. Poder Notarial.
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
F. Propuesta Técnica y Económica de "EL PROVEEDOR".

NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad
de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de
Metepec, Estado de México, c.P. 52148. 13

"EL PROVEEDOR": Calle Bolonia No. 27, Col. Izcalli Pirámide, Tlalnepantla de Baz, Estado de México,
c.P. 54140.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra, cualquier cambio de
domicilio. El incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o
comunicaciones entregados en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán
todos los efectos legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente
fecha de entrega y mientras subsista su incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será
hecha por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue
recibido por la otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente
Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el Q ,
mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate. V

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA.
El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su
alcance y fuerza legal.

2020
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"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos
que deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán
versar sobre precios. anticipos. pagos progresivos. especificaciones, y en general cualquier cambio
que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las
establecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de la lAASSP.

INTERPRETACiÓN.
VIOÉSIMA SEOUNDA.
Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la LAASSP y
su Reglamento y a lo no previsto serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo y el código Federal de Procedimientos Civiles, asf como
toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
VIOÉSIMA TERCERA.
En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales Federales de la
Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 8 de julio de 2021. 14

RA EDITH
ESOONZÁLEZ

'A DE PERSONAL

OLAF ORT CHÁVEZ
APODERADO LEGAL

DE OOLDIE AUTHENTIC 2695, S.A.S. DE
C.V.

ITA MÉNEZ ESCOBAR
DE ADMINISTRACiÓN

firmas corresponde al contrato de adquisición de bienes, que celebran, por una parte, el Colegio Nacional
esional Técnica, y por la otra, GOLDIE AUTHENTIC 2695, S.A.5. DE C.V., con fecha B dejulio de 2021.

AlOA MARO
SECRETARI
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GOLDIE AUTHENTIC 2695 S.A.S.
TLALNEPANTLA EDO. DE MEXICO A 18 DE JUNIO DE 2021

CONALEP
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE

TESTIMONIO NOTARIAL

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
LA·011 L5X001-E45·2021
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propio derecho 'f en pfeno ~Jercldode sus facultades legales aJ ielltX' de- las sll'Uientes:

Ded;¡¡radones y QauSUl;jlj5

.ez.J..m.era- Den(lmin.dÓn.
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~. Accionista.

Nombre::
OomklUo:

R~lsfrofederal de Contrlbuyenles:
Clalo'e única de Registro de Pobfadon::
Correo efectr·ónko"
'N:ac1onall'dad::

OlAf ORTEGA CHAVEZ
CALLE BiOLONIA NÚMERO EXTERIOJl27 NúMERO
INTERJOR COLON:IAIZCA1.U P;1RA,MIDE lOCAUDAD
lLA1NEPANTtA M!JNICtPIO TtAl.NEP:ANIlA DE BAZ
ElinDAD fEDERATIVA MlXICD
OEC0940025TN8
OH(}-94QB25HOFRHl06
olaf-orte,ga@hotmaltcorn
MEXtcANO ",.

M.wifiet¡y¡ los accionistas q;ue no tiene p3dú::ip:adón o:n nWigún otro tipo de sod.zdad ma-canO! a las

que .$Ie refieren bs fra«:fooE'sl a VII del articulo 1. de la~ General de Sociedades Meocanfiie!ó, en
adebl'lte la "l~", que le pem~¡;ta tener"eJ. co.nfrol sobre dkh.;t, sociedad o de su :adminlstnción, en
ti1rmioos d.eJ arb'rulo 2. frac,('i6n 111 de la L>ey del Mellcado :de Vailores.

Tel'céra.Oomldllo,
El dOOlI<:ilio de l,a sociedad sera el ulolk",do iOn CAllE OOlONIA HOMERO EXiERIOR :27 ENTRE CAllE
POMPü'A y CALLE FERRARA (OlONb\ lZCAlU PIRAMIDE lOCAliDAD TlAI.NfAAN:TlA MUNICIPIO
TLAlNEPANTlA DE BAl ENT~DA[J.FIDERATtvA CHIHUAHUA. pudiendo esbblec~rofkillJl>S. sUlCursa.les 'i
'"8E'OW,s en cual.qwer otra parte de [,¡¡ Repúbtica MelUtana o en el e:rtran~o, a~r como esb'pu1aJr
domidlios c~'Kjo.nJll>e,:>€'n kls conttatos qu@celebre

~Duraclón"

la dura.ci6n <le la wc~.<!d será IndefinIda a p.artír de la f«:ha de in5Cripcklll en el. R-e,gistro Púbtoic:o d€

'""~""'"ING. OLAF ORTEGA CHAVEZ
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!l!!Jl!a. Capital sodal
o. <onformidad con el Nfievlo 265 d", la. "Ley" todas las acciones quedM'l suscritas y papdas al
mom¡-.nto de la firnu dE!p~~ <ontrato.

El capital sodal fi}o c!s 1,) (,¡ntld~d d. 5O(A1O pesos. Mooe<b N¡dOl1aJ y estar.i represEftLlda por 10

acc.iones nominativas. (00 Yillot nominal de SOOO j)QS0i. Moneda NiK~1cada unO\.

L..:l PQfción variabl... d~! Qpital !"odal foJ l.a cantidad de O pe$<lSI Moneda Nacional.,. SEii ilimitada y
esbr~ represen,bd.a por O ii:KCÍ'ones nom ¡nativas mn valor nomina:¡ cf.e 5000 pesos, Moneda Nacional
cad~ una.

ü.l:Mdo se hO'f3 suscrito y pagado 'a lobtidad del capital sodlll, la sociedad pubJk.mi unaYfso en el
Sistema Ek!ctróntco dll' Publicaciones de' Sociied~des I'tll!'tt.antnes, establecido por la Secrelilr[a de
Econor:lb en t~lminosde lodispuesto'ell el ~rticu1o' 5G8is del C6d.igo deComerdo.

~. Estrudura acckmarla.
El capital social !re énCue-ntra intei~dc> d~ 1,1 siguientE man~ra:

Valor de la acción úpbl sodalAcdontsta

OLAFORTEGA
CHAVEZ

CApital fijo

soooo

Capltal vulable Nürnero de
accIones

O 10 sooo 50000

REPRE TANTE LEGAL
ING. OLAF ORTEGA CHAVEZ

tbd(l aumento o dÍiminudoo def capit.al soda! deberj il"JS.Cribirse en tm libro de ~ro que al ~o
1I~"ar.i la sociedad. publ.icando un aviso en eJ Sistema El«tI6oko da PubtiCiK:wntiS de Sociedades
Mercantil¡.s de confofmid~coo Jo esbbl-Kido en las. regl~ de t.11"ácter general p.Ma'eI tuncionam'teMo
y operación del sist~ma el~róni(ode s.oc~e:¡por .acciones simpliñ~$ emitidas por la Secrebri¡

de Economla de ar::u..rdo o::,n lo dispu&5-to +n Ql articulo-263 de la "leyt.

.5élI!lma- ObJ<rt•.
l3 socit.-dad podrá retiI3r toda r::w..,d@actos.oonwnios, contr..los, oper~don.sy IIn poner.al todas las
i.'!:cbvidades nec€'53tiil'; para ef .c.umpl1miento de su objeto social. ya sean c:ivjle-s. merr::antiles CI de
cualquier otra Ntural-eta. aceptando lJ otorg<l'ndo toda c{ilse de <omisiOOles me-rcantiles y mandatos,
obr;¡ndQ en SI:.! p-opio nombre Q en nombrli deJcom:ileme o mand.1nte: conuabr:al personal necesario
parJ ~ cumplimiffito d~ 105 fine~ socIales o delegar en UN o varias p«SOA<lS el cump4jmjl!nto M
mandatos.. comisiones., iE'rvjd.,~ y dl!l'N~ ..ctivid.ades propi35 ~ su objeto.. salvo 10 expresamtnt2
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\;

prohibirle. por las leyes.. el pr~nte- adúoconmroo.\lo y lo .e5ta.bleddo enta Ley de hwersiOn Extranjera.

L3 sociedad ti..,ne (omo adj'..idiad' principal Cof:l.Mutón d~ otros acce:scrtos de vestir. Confecdón en
'Sella de uniforme¡ (e:.ScClI'¡feli, trndurldales.. etc.) 'f rop.a de· trabajo,

De-forma enuncratl\f3 más no limitativa el objeto además de 1<0 señalado anteriormenti!', ~nduye:

;¡¡) Ejii'(uta( toda dase di' .tt>os d'i CQmi-.rci<). pud.¡end<J comprar y vender, importar ''f expartac toda
(13$02 de artirul0'5. y merc.aocfas, as! como la prestación de toda dasede servicios

b) Contratar ¡)CO'....l (l P:a.ilv,;;uno:nte tOOa d<rs.? de prest:¡ciOMS. de ~I...¡dos, cek=brar t'ontratos,
cOr'Nsni,os, asJ tom(l adquAr'k por cualquiE'f tíituJoO patt'ntes, ma:rcas industriak-.s., rw;l'mbr-es
com~rd.a~s, opd.ones'l' ,praer~ch.s, derech.os de Pfoptedad tits,fJfia, industrial, arastica o
c-oncesiones,

el Recibir P<igos., int-entawy des¡-sbr~ de todo tipo de demandas. procesos y procedimientos, indusive
de-f juid" de i.ilnparo, otorgiH y SUSl:ribfr tnda c1a·se de documento!> públk~ y pnlfaoos, indusive
conveni<:Js di- m~¡.adón r-e,ferid;os por las l>e:yes de med'iacfoo o justicia aJtel'oativa, hacer
m..nifestaóo,*~, renol'lci,$.s. prot~ms .wn lou. esbblKídils por la Com-tirodón PQItl:ica de 105
Estado~ Unido;, M ~:iC'ar,os, pa¡ra articular, ~'absoIVEr pQ'Sidooes en ,jUlicio y fuera de é'l, para rec'tl!S3l;
para transi\ilt.r, p;¡ra tachar ~tiso:;" para c.om'p!tOmelwse sn árbitrorS,. para pr&5eMu demmdas.
qu<S'jas, querellas y denuod~,s. ra!Micatlas y ampliarlas desidirse de: lats mismas y c-onstituir:se en
b:!~ero coadvuOJJnt'l!! del Mlnisteri'.o Rúbrica, otorgar perdón jtrdicial en su C3SO, aportar pruebas,
solidw q:uiebras, coocursas mercantiles. y en general pl1ra iniciar, prosegt;lrc y dar termino en
cualqui6r tomla, a t<lda d.as~ t'k! demanda5, rec:lIII'Sos~ arbitrajes, mEdixiones:,. procesos y
procedimientos de Cl'Ialquier Q,rden 'f ,dEsignar .a :una o más personas en los lermioos dispuestos par
~I Mtku(o 1069 del' (,)digo de- COnl1?rc.io.

d) RI?,¡¡I:IZiílr contratos y ope-r.,Clc.nes d,¡; cre.dito, arrendamien.to hnandero y tactor3je hnancierG en los.
términos pr~l:rtOS y aLltori~ad.v> por la LE:1 Ge-ne.ral de HtU!o1 y 0p'il'I:¿Kiooe.s '* Credito, y demás
d¡s.pos¡cjones legales 3pli<:abl€$

el Emjij:r, otorg,ar, sU:Kribir, aceptar, sitar. tibrar, end.osar, avatar y ci<der tGda d,;¡:Sf;o de titul.os de
crédito, ~n los termi/l>OS n:f...ri.¡jas por ~l articQJo noveno de la L1:'Y Gener.ll de Tihdo5, y Operadooes
de: Crédrto sin limitadón alguna, asl como- abrir "J cancelar cue(\ta~de banco de forma indi...icruat y
suscripción de-Ioda da~ de tftulC<5- de credito.

fl Au~pt:ar o {,onterir toda da Si' di' wmisiClnei mercantiJe5 y m.~ndatos, obr.ando en su prC'lpiOo
llCfUbreQ en nombr.e del comitente o manda:5t!?

g) AdquiJ"lr, tramlTlitír, ot!'f'laiE-nar o gravar por cualql.J1ef titulo, indusiw hipoooc"3,. asf can-o pose~ y
explotar toe!", cla~~ de: bi:eone:~ mu~[e >E! inmueblEo's, oonstttUtr, b"a:nsmitir, modificar {$ extinguir

Pilr::;inQ 3de 14

REPRE TANTE LEGAL
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h} (onlratM al p~t)On.l1 n'!C!!SMio p.3r3 el <umpJimiento di! Sos r;n'!5 sodaies o d~e¡;1r en UN o 'lQrUs
personas ~ cvmpfimiP.nlo d@ mand3tos. comisiones, iel'Vicios y demas actividades propiaS" de SU
objeto.

i) O:kJrgar ava\e.s y obli~rse s.o!ldañamente por h1!rceros, asfcorno constRuir prantias iI twor de
terceros.

H Suscribir y c.~te-brar toda d(ll", d~ ~do5., COOven1os. cootl"atos y documentos. Ntcel' renuncias.
contrCler ubligadones. otorpr fianzas, y ¡~m~ne>.

k} COn<:urrir y participar en lodil da~"!! de «:mGJrsQ~ y Iklt.3ciones publicas o privadas de c,ua-lqUli:er
c1As... convocJdJ!'< por p""rticubrH O por los GobIernos FildQ'tal, Estatlll-es, dI! la Ciudad de Mélci:co.

Muníd"a~5-, 5U$ c1epe"deod,\~. ~ditd~ y tX~nos '.J organi=;mQ! d!'§.Conc:entrados.
cfqscenlralizados. ~mpresas de partlcipación esbtql, fideicomisos püb'icos y en ili!neral cU,1lquier
depf;-ndeoda o entidad ya S(ljI de I.l AdministraKiÓl"l PUblia Ff'dera.l. dE!' la Ciudad de Mw.co. d~tas
Entidades Feder.ativ.n de la RepUb[i<~ MUíc.aN. o de sus Municipios. CWl todas las faculbd~

necesarias parA qu e en~ otros iKlOi puoeda firmar ofeftas. cart,¡:¡ eh, garamas, pl"25entar y fin'nar
oferia! t@cnius (1 Kon6micas, .i!I-sistir Vpa~r en los actos de ~rturad. oftr"W Y 'firmar Lu
actas cOlTespondifntes ylO5 pedidos ~ ru ca50 y cobrar todo tipo de acf.e.udas, asistir a los-ad<ls deo
evaltliKÍón o discusión tecrvca de 1<\5 OiertilS qu~ p~nt •. ,lSt$tir al atto M fallo Yfirma de acbs
(orrespomfientE'S. adjudiúlrse (ootrat.,1 q\f~ resoken de los faDos conferidos a su faYOr. ;asl como
real~lar <oalquiH trJ,mtte o ~stión neces.1rios, conYen¡enln Q conduteMEos .Jnte las dependendill5
o E'nbdoldes: u organlmlo5 de cuaUluiru 'lIutanda. sean Ftdtral6. Estiiltafti. di(! la Ciudad dl@MélcK:o,
(1 Munic:i:pa.les

1) Particip<lr en el capital de cualquier tipo d~ sodedad. 'I~ ¡ea mercantil. civil o di! .¡;~u¡er otra
'ldale.

m} ~ar y rt>Cibir apoyos y subsidios cEe los. progrMnu de (05 GobiErnos Municipales. Estatales V
Fedti"al.

Queda proIY'bido .a la rocied"d ~';J1W a tudas aquenas xti'tidiJde-; resavada5 '1 esbdo, asf como
rq.al.iziM" <K6vid~ qut' n!qui~il:n de penniw. autoriución o concesrón. u1vo que previamente- lu
obtenga de conformidad <en las dlspo!oio::ioMS leg:¡les .1pli(,)b!es.

Octava..Forma de' Admlnlstrac.lón.
En telm¡~os d-el <llrtitlJ'lo 266 <le la "Ley· el accionistA ufllicoOtAF ORTEGA CHAVEl sera el ótgano
supremo de la sociedad ejerciendo I~, iitr.jbudones d~ rtopr¡l;5~tiKÍ6n, btnienoo el Q1Jgl) de'

administrador de CCltlrormid.ld con lo '!sbbletido .;.n ~J articulo 267 de la "leylly sus d«isicnes

P.i¡:iru 4. de 14
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debé:rtm comta.r por i'l;crito 'i sltrtirmadas.,;o el libro-de Jetas.
El ac:cioni:sb: único. contará e(ln las más ampt\as bcultad.es gener;¡¡!a pan pleitos y cobranZ'a\, actos de
adminirtraei6n y domrnio.(oo todas 1.3.5 taculbdes gener<lles y las que requieran clJl.l5uLl especiaJ.
Oe un3 manera enuncütiva y no Irmibbva, Si! mencionan las siguient" fxult.ldes:

a)PlE-jtos y cobr..nz¡s:
Redb(¡ p;¡:gúS, inti'nt.1r y de$isnr.;~ de todo tipo. de-demandas, procE5~ y proce-dimientO'S. írw::tU'Sive del
juido de amparo, otorgar y suscribir toda dase de documentos p{JbflCOS y privados. h.1cer
l1'\;!~ones. renuooas. pcokesbs aún las establecidas por la Coostftu06n Pclitica de los Esbdos
Unidos t.-"~xkanos. par¡¡: articular 'f absolll..,r posiciones en juido y fuer.¡ de @t, por;a~ par¡.
t.ransigir. para tachar tEStisos.. p;ua COímprometef.5e en áfbitros. pata ples.entar demandas, quejas.
quef"ál,u y d~un.tjas, fatificarlJs ., ampliarlas desisli:rse- de !as mismas V constituirse en tercEro,
(oad}'lUvante: da MjnisterioQ PubfictJ, otorSlIl" padón judiciat .en .$U a.ro, aportar pruebas, solicibr
quiebra,s y en r¡¡:em:ra:1 para ¡nitral. proseguir y ctar término en cualquier forma. a toda ct.lse (le
d'ernandais, recunos.. afb¡·lrajes. procesCtS.'1 pr«edlmi@nm!idecualqutE1orden.

b-)J\ctos de ad3'nin4tr.Ki611·
Par ID qUE- ~dr3 too.! d.3~ tte fa<Ltt~ administnHva.s. ~endo en C'Of1!.éCUef\Cía.. de~
enunciati....a y no limitativa c~brar. finnar; comparecer '1 otorg3.r todo tipo de docurTltiltos.~s
y CONrittos púbflecn o prrv.ld(l~ qu,;. ~ rrdanonen direcbm.mte co.o el objlEtto social, o que en SlU caso
se,in tEfldiEntes a Ulcrementar o (Ol)s.€'rvar do<! algul"lJ; u otra torm,a ~l paErlmooio $oOd.al, sea cua! fuere

"Su natunleza, clase, do:;Mmirucion, ori~n.;. caNdad.
Comparecer.,. realizar actos V g;j!itlC>M-S a nombre- de ~a !oodC'dad..lnte E<4 Instituto M@)lic¡nodel s.c-guro
SocUJ, Ilutiruto I1.?I fOlleo N.x'orul d,¡ J.j Vwitild.l poau los Tr..bajadorlM, SoKrebrfa d.E- H~a y
(redtto Pü~ico, S~CVlckl de Adminirtrac.ión Tributaria. y cu.alqu¡¡.r otra .luitoridad de carActer fiscal o
tribuLsrlo. y:a s¿.a.n <1~ Jurhdicci60 MUNOpal. Estatal o Federal, para todo tipo de. trjmi.te~, incluyendo la
firma aectrónica avanzada, prES€nt<Joon de ded..¡¡,ra<-ione~y soJidflld de devoluciones, entre otrO!>. con
los aICJl1(i$ a que :;.Q r.¡.hera¡ Ins articulDs 19 y 19A d~ Código Fiscal ,de- la Feder.Ki6n "1 litIS {OJre1ati...os
de loo ordenami'E'nto'S 'hsealrs y .¡';minh"tra:tly.os ya sean FedeQ1es, E1tabJes.loC¡!iS o MunicipaJes.

e) km,. de 3dmiNsl:rwón en matérblaOOrat
Actuar ,omo full("lonMio f'~~E:1llant~ Je.pl. responsabRde los actos de administración en to retJtivo
a fa.s raadones obl'ffi) pat~li-s.. comp.3Cecefcon la represent.lción legal patronaJda b soc:iaebd arlt~

las. 3Ut0fid.id.e5 junsdic<ional~ di- las junOs de condi.:lóCln. o de conciliaóOn y arbitnje, nnto
federales c.omo locales. fas autDrid.1d.es de Amparn,. en lodas tos .(Otlftidos bbor¡¡l;es:, conforme y para
los efectos de los articulas 11. 46,. 47, 134, fracOOn 1:11, ~23. &9:2, fracciones t, UV IIr, 686" 8-78, 880. 883
y S:84 dt! la ley FE'dE~jdel Trabajo. coo la,a: '$i¡¡uieni.'e:5 fawltad~5 q-ue !oe e1111merin sirtlplemeote corno
inu-na.tiy,¡,s y no como IUnitati'las: .
Podrá actuaJ ante- o frente al o Jos sindic.atos (Qn tos CoaléS aisbn ct:1ebDdos- c:ontratos colec:tiws de
trabijo ~'. para tOOos los Efectos de conRictos coi~'1os; podrj act1IM ant2-·o frente a los tr.lbajador6
peJ"Son3lfne.nte consid~racdQ'S y p:ua todos tos el"edo's de conftic:Un indMduaJes; en gener3J. para todos
los asuntos obrE'ro-patron.a~y P:Ui1- ejf:i'"cihru ante cUJllesquier:a <le las autoridades del trabajo y
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servicios socIales a qu~ se fi!fi~ @l artkulo- 523 de hl ley Federal del Trabajo; podr.1 asimismo
CCllmpil~T ~nte 11$ ju.nta~ de cU(\(iliación y arbitraJ@, ya $EJ'n Jocale o f~r.des; 4!n CORSft:uencw
lf-evaril'l la 'represel1tacton patronal p.Ya los Mldos 11..f!> lo~ articulos: U., 4b Y 47, también la
reopresentadón lepl de la l!!nl.pr....sa paHI los «edos de- acredi~r ta personalidad y liI capaddad e-n
juicios o fuwa dE enos oM los hkminOi del" ;!rtfe..ulo 692 fT¡:nfonesll y 111: pocko\ c:ompar«.er ¡l~o

de pruebas confesion.;l'!!s en termino~ d@ los. articulo! 787 y 788 de la ley FedetiH di!l Trat»jo. con
t.;cultades para 3mcular 'p' absolver pOSIciones y desahogar lin pruebas c.onfesi.ona1e-s Ef'l todas sus
partes. podl'ar. s.eñ.'lar dOl'nicih.os (olllf...nci-onal~~ para OfT y recibfT notificaciones en 10-; términos del
artktrio 876.: podt.a ((1rnparE'<"'f con toda l."l rept'"~l.~nfadón legal bastante y sufkiente, para acudir a I~
aud~ndas a qU~ se retiere el articulo 873 in rus tr€s fase~ de cooóliadón. cf.e dE:JMnda yexc&pcione5.
y de ofrecimiento ~. admisión de PfOHlas. ~n 1(6 l!rmjl')O'; de Jo'i articules 875.8]'6.. fr¡,cciones 1y VI,
877 Y880; tambien podrá ..cudir a la aooienda de desaholJO ck pru~s en túrminos de Jos .uticulos
873 y 884. todos de la t'E'Y FEoderal del Trabajo; podra hacer arreg\o'S conciliator101·. u~br.,)r

tmnsacciones. tom....r too.!! dase de decisiones. nesOC1af J su-..aibir c.onvenios l.l.bor..res; al mismo
tiempo. podre\ 3<~1 tomo n!'pr'!!'Setltanle de la empresa como director. respecto y para toda dase 6e
juicios 'f procedimientos d& lrabajo qU~ se fr.múten 3nt'9;cual~uioetaautoridades;

d) Para actos de c!omh,¡,,;
Pot to que t~dT,i todas las t•.1Cultades d-e d\feño, tanto en ID relal::No a, los bienes. como pa:ra hacer toda
c!a.,.de gestio~,a fin de d.efi.nderk».
De fwma enundativa mu r.o Iimitati..-.a. podlán celebrar. firmar. comparece'" y otorpr todo tipo de
dOCUmEntos, convenios y contratos póblkos o privacfCl:i tendientes a la i!rr.1jenad6n., trallSiTWsidn.
disminución. compromtsG. gravamen. COlación:, modlfiaciófI, transmisión o utinciOn del patrimoolo
social, Ra cual fuere- $U d~rni'f'lacÍ'Ón.NturaJ,eza, calidad u origen;

e' Alra otorgar o suscribir titulo:Hle crédito:
De conrormidad roo el ·ilrticul-o 'ji de la t.ey GM9, ..1de Tituios y Op@r.acionesde Crédito sin limitación
alguru,
~ntrl) ~ s'us fac\llbde~. lEildr! poder g'!'neral par.) (lmitit. otorgar, su.scribrr. aceptar,. ¡irM, librilr.
endoSl.:tr, avaLH y cE-':Ser te-do1 d<':~¡¡ ÓE titulos d.,; <rédito.
Podra abrir y (.anc.~lar C\J~nl.lS banc3fl.aS 'i deo;igrut él liI$ penona-s que est~ .autoriu4as poIr. uur la
firma soci<lr. é1~ como para. titmar Clle.qUéS p~ retir¡n fondos de l¡s cu.nbs bancarias o (f@.tnV'Wsiones
de la socied.ld;

fl facultades para ~lei3r y (:'\l1Xar podeiVS:
Q@conformidad ron e( articulo 149 de la ·ley·, qU+dan fxulbdos ~~samenl:epara qtH!. (!@CiUoCe
sus tacU'ltade¡, pui!dan otorgar poderes gen9ralM o t!sp«ia'~ por dfil!QOlCión total O parci¡J,
n~~er",a~d01. siempre ~u ejercicio y coniE:r'....ndo sl~pre su oblIgación d.. rend~r tu.mas a la
as..mbJea Tf'SpedO del ejl!rddo de los poderes que deleguen.
IgualmentE' qu.~an farult.adcs para re..'OCar lot~ o parcialmE'n~ los podens qt.JP se otor¡;uen por
del2g.:tdón.
Todas las fa<:ult.!d.s tont..nidas ~n la present~ dausgl.l so¡ ';erdtar.\n ante toda da-..e de pers~
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ff$kas o maraJes, r;ootarios, corred'Oft<S púbticos. y ali"kte tod~ tipo de autocídaOes ya sean judjdal~.

dviles, mercantile~, penale!>" det trabajo, 'fiscal€.s o adminhUativas, de concilíadón o de (';OflCi1:iación y
arbitf-aje:, ya s-=-an Feder-al-EIS-, localt-s, E'Sta,ta,le~ o Ml.mkipal>es

~. Naclm\alldad de la. socl@da<L
la sociedad 5."'fá d", n.Jelon.ajidi3d llle-;¡caou, V ninguna pefSoo.,¡ Hsica erlranjera ¡podrá tener
p,¡¡¡t&ipaci6n SQcj3;j allglitna o serprop~de las Mdones.de Ea sociedad~

Si por algún motivo o/J pOlr ,rualquiier e~nlo una 'pefwna edranj.era llegara a ,adqlJiirl, una participaaÓA
O' accilón. o a '5ef pro¡pieta.na d@ una -o más <Ko'One¡s. cClntraYinka'!do asilo esfabtec.idoarntE!normente, se
c()fN~en,," desde ahora.;o que dkh.J 3dq'l,l¡~kión5r'rá mita y Eo.5.3:S at:d~5 serán canceLadas, teniiéf'Jdose
pOI reduddo e,n !.t1 oéaso ~l capit31 :s.odal

CNklma. OtJlgadone~.
El 3:cdoni!.t:. únic'O s..aL~l'r'l"'("llt? E-1b obligJldo al p.;:,go Be sus aportacione1 repl\Y.;eniadas ~ acciones.
ad¡¡ma:s de lo establedodo ~n o?l pl"e!.ente ¡¡,ero constitutivo, tendri las si-guient~$ob1i~íDlne-s"

a) De coClÍormid;sd con el articulo 264 dE' b *ley". el x<:ionr,sta unrco, sera subsidiariamente o
sot:kiariamente respoM3.ble., se:gün cOJ'l',es'pooda. con l¡¡, socied,¡;,d, por la comisión de. cOMudas
sanc:1onad.a,s ;COInO d-eJitos.

bJ En n~ngDn c:lIS-O, e-I J(;óonistJ únko podril 'Ser simult.iMo3.r:l'*nte- accionista d>€!, otro tipo de sodedad
m.:r<::<:lntH a las qUi! S@ reti~r ...n ¡,)$ tr.K<::Íones. ¡ a VII del artic.ulo t de- la *teyo·, si :su partlcipa-ool'l le
p..rmita ten,¡n ,.e-J (ontraJ sobre dicha sociedad o d~ su admini.aft,adón, en termjnoos det artfculo :2
fracción 111 d'i' la LE'')! del Mert:..do de Va,lor~.

el Los tor/trat-os celebrados entre é:l acckmista Ilnko ''1 I¡¡I wdf:dad deberoin inscribirse- por la sociedad
en ei 5tstema E'!ed.rónict:ll1e- PubJí:al.ciooes de Sociedades Mercantites ,esbbfel::ido por la :Secretaria de
EconomI.a: conforme a lo dl-sp-uut(l en el articulo 50 Bis del Códi:gp de Ccmerdo.

d) Contorme a lo sEi'kd<ido el'l el 3:rocuto 263 d'.e ta -ley·el accionista linico 'Sefá responsable de la
e)listelldil ~+ verac,ldad d,.? la ir,f<lrmaó(Ín proporcionada en i!:l sistema electrónico de <om'tituóón
mediante ...\ cu;,:,1 Se g.:;r.ero el pr~..ente acto consntuti'..'{I. De fo contrario responden por les- daoos y.
p~rJuic:iQs que 'líe pudier~ln originar. sin perjukio d~ l~ ~andonE5 admir:\lstr;¡¡t1vas 'O pmales a que
hubierE! ~'Ugar

el Ob$erv~r lo dispu<t'~-o e-n 'E'l articulo 22 del Reglame;nto para la aIl.1to.riZadón de uso de
denorn¡nac¡on~sy r3lN¡e~ :;oci.~l.es.

P:lr:-ln;l7de14
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Oédm.a. Prlmera.lnpeS01 tota~ anuaJils
los in¡reliOS totales 3nuale-s d-i la soc~OKI no pod<rán rE'bouat de 5 millone,s d~ pesos. En caso de
rebas.ar 'f'I monto r4$p€eb'iO. 1.. sO(i~ad d~ra lt~rntormar:;e en otro rag¡m~n sociebrio
contemplado en la ~L~·. en 100 termit'tOs E'n ctue * ~labrl!tt. M las reglas d@ Cilfiebi!r i1e~ para e;l
fuocionam~ y operilCión del sistem.a eledIol1ico de sodedad,es por acCiones .simpJilic.ada1i emitidas
por 1<1 SKrmria de Econo-mla d... acu'!rOO con lo dhpu9rto en el art:icufo 263 d~ la -ley-.

El monto establecido en .esta' cláusula.$e: adu;alJa~ anualmente el prim~Io d~ enero d9 cada .año.
consh::Jel'3nOO el h"tw ele actualrudón cOlrespOf\diente ar periodo comprendido d~sde ti: mes de
diciembre d-!'l pe-nultimo año 'hitsta el meos de cficiMlbnlf inmediato anterior ;3 aqu~ por el Que se
efec.tóa la .adU:aUlación, misma que se obtE1ldrA d.f' conrormidad con el artkulo 17-A der CócfiiO flscaT
de la F'i?d.eradón.

En caso de que el acdo nisfa uolco no lleve ¡a Gilbola transformación dI!! la sociedad a que se refierE- e:I
p..irl'd'fo anterior r-e:spoJlderá frente a tercer<rs. sin perjtIicilo df: ro.a¡qule.r -otr.1 res.poM.Jbiliid.ad en que
hubiere rncurridQ, •

DirIma Mrunda Infofme :!M1al sobre la ,Iluadón finanden
En termiOO5 de lo dhpuesto por I!l articulo 2n de fa'l@f· o!'l adminislTador pubtteará en ['1 Sistema
EIec.trÓflko de Potjicaot:lO!'S de Súóooades Mercantiles de. 1" SKrebria d.¡;. Economfa, el informe .nual
sobre- 13 situación finanCiera d~ 1..] socted.td conforme a \as r~gias de earader gi!'nenl p)r3 el
fuocionamieonto .,. opEración de' s¡nema eltctrónico de socit'dades por acóooes simpf-iflGHbs emitid,,!>
por la Se<r.¡;.bria de- Economia d€ .a<u~rdoCO(\ lo dn.pu@sloen el ~rti<uto 263 de la·ley-,

La taita de pr:sentación d~ la sifu.lciÓn hNl'\(ien dura-nre dos ejercidos consecutivos d.uii lu_p' a la
disokición~ la :;od~ad, 5in perjuicio de 1M r~sponsabil¡dad€'S en~ incUfTa el accionista.

Par.a E~lo5 d", lo di'5puerto en esta Clausula, de confom,idiid con-el 3rDcuJoB-A de la ·Ley·eI ejerddo
:;ocial de 13 soci~ad coinc:i<ürá con el año c,¡1e11chrio. ton extepdón del priner9 que correri a partir de
que la I@d1adelac.ol"lsl:ituciOn'fcondulrA el 31 d~didembrl! dfl mismo me.

O-klma lercera. ModIfiGK!9ne$.
De conformjdad con el articulo 269 ~ b olLey-. en cualquier lTlGm~nto el actirJ.nist& unic:O podrá
aC01'dar fofmlS de organización Vadministración distintas: a b conte.:np\adJ EJ'I este acto comtitutivo:
~impre '1 c~do el acciooota. c~lebre ante. fed.lt¡wio piiblito la transformación -de- 13 sociedad ..
~tÁl!l"otro tipo de. sode<lad merc..añtil,c~.a la§ <üspositiol'leSde ta"leylO.

c.ualquier otra modifkxi6n distinta .¡ la esbpub6,a en el pók"rafo antErior, ta podrá reali23r el
admini.strador conforme .¡, f.a.!o r.tilas de car.ic.tet' general pilra el fun60namiEnlo y opera<ión d8
5istgn¡ electrónico d_E !toc.iedadM por .1cdooes simpríficadas emfl:idas por la Secretaria. lW Econom'a de
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Okfma (uarta Saludón de controversl.is.
$¡Jvo p<odo en contr.trio.. a'\ C-l:50 de U11'l;tro\lersi~ con ftiCliY'OS, s@ Pffyf~ los mecanismos:
altfl'naÜYOS de solución de controv~ previstos en bs disposiciones juridM:3S OilpfiQ~es. Si no es
fxtible a,gobr l~ m.e<aoismos art~m3ti\'OS dE so!:udón de controversias. ~ accionisb se somet:m ~

135 leyes 'V Tn.bunalE'S (omPi'tent~ 'l'A el domicilio de 1,) soded3d, renuooando acu~ otro fuen)
qUE pudiera (OTr~n.dgrlt'en razOn de, su domicüio PfE!'~t"ntt' o furoro.

OéGlma Quinta. DisposIciones apllcable:s.

Qe <cnformidad' con él artic.\llo 273 dt' la "ley", en lo qu-i no 'Se cOJlt1a...enga a~Capftulo XlV de-Ia·Ley
y a lo Eitabti:<ido en ~ preswl& 3Cto. (cJnsiitutivo, R ~s .pfk:able fas disposiciones que regulan a las.
sodM3des anónimas. ,J~f como ka t~:tfu<o.a la. fo'iión. tr.msformacilm. eWsión, disolución Viqtidación
de s.ot:iedade-s

Dec~ con \.o esbbtKido en f:'J C~pftulo XIV eJe. la ·ley". eUQl'9-1D-03 09".53a2-237ti
actiooista único manihsta su conse:otimienio p3l"a constitur fa sacied"'; por acdone:s simplifiada
b:ijo el plewnt:.? acto constib1tNo por medio de su certific¡40 cW- firtn.3¡ sedrOOb~aV>iido y
vigalte. reronoddo conforme. a Ja. e~tabf.eddo en las ~a.s ~ cancter general piIl'".l el funcionamiento
y operadon dEl sistema e1edr.onic.o de~adespor a«iones simplificadas emitidas por la. Secretad..
de Ec.onomi:a d-t> acuerdo con lo ~$PU~o en el arti.'UJo 263 de-Ia .....,.·.

fltmas de actJoolstas

Nombre rompbeto
OlAF ORTEGA CHAVH

C.URP
OECQ94082SHOFRHl06

E:rl.a.rnpoa de MrnpO

2019-10-03 0S':50:10.6Sb
Rrma
dTqlkC1VJ/wx4VUnrTOrSsCH
HNhllFnw4MN3/JSU17/xe
1-.GQNyp48tY6F4PywxKx60
NtnSbplSLYX62F+e+6TA+3R
tl8lXXJnHeGdwq02k30hR
.qfVr2GllucftX711üfOI07Hbb
47kK9FFyV1QOg4QCsW\.llQ
KUNIflVIFwPPlU6VmrOdoF
<GEZ_SHIQtlSjP7llblrtJ.
",>e+l'OqO""""b/UN1EZlFm
~B9/1G7aeXg5S4G4V"IXLN"
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GhcE902OBu1<IaCzHú'6ChN
EKQIQO¡RwmXA15IlQGdYj9
P92Yf?VsJ3rqlS.1ifSnkhCI'iM
Wl6X8dYtQQ9Oel7P'">fBwK
GBRI/w=

FIRMA DEL DOCUMENTO CONSnlUTlYO DE LA SOCiEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

POR PARTE DE LA SECREtARIA DE ECONOMIA

Fecha': 2019~ 10-03 '09:53·:22.431

OBtos de I,a Sodedad~

GOUlIE AUTHENTIC 2695
!
Folío de constituc;on:
I -
~1:2-20191O-252782

pire<ción ~;TT;imefltlldel XMl di!!l OoeumEa'lto Conrotutivo:
- . .~ ._- -- _.- ---

hU!n:lII:~lltoe:..eIDfl(l""i:a. "nh.r.n/d"nnvprDtntr:dI~:asl1.7/:':(nY 1Uf"'"..A.i-¡ .2-7(H9 10-:2:11712.,,1(1"1 í
'.-

,
I•__ •• __•.• 1,

~~fnc.i~t><:OI'fh!a:i!1I e!\ ~Ill de~

<1Iomidtió? <.Ul",.'.L()oc!cn·

".,LII!1ef~crioo"'lllll"/numclolr>lcrlor"

cadena o'iSinal del Acta Corntilutiv",

f'C "!Ul" \'CI:I¡u~ "I.D" -enmdl'lJ:""v"'·R~I ...·.:(lJ'ltr;¡tQ.soci;tl

~nlm.·httlr.f¡amllllrlí~.tllb.:ll'l'Xlllllll!it"=::d{JU.nM:arlr(lJllllIll!r.lInSod:al·
!u'lltlS;ei-·htl:lldJw-.y,I:l,cr,/:!oojl"Ml5cbetn~'ht::t;¡/ll:e·
~bdu!.m:allX;;tio""" '"ht.1;l:{"'I:<:llllul'ili.,~b •.n¡rJil\lblirJ~f¡j~TlIElI/gsfv l/collblfIQ5cu:i,¡t'> 4nll.3ftlllcio:lII;'

:"riP(lU(K"m>mlo~OlU.ClOI¡ l:A,S..:I\ionD<lr.wrnml(l'" cvr..r.;iClll.. t.Iw:r~lf" .. /inlmm:ll::imp· -tpcm:lnllMcn'"

~tbA:.rt;MTlil~~S,u.-l.2-:tOl"'lo-0liOO9.u.J1l"~lHllx':'27A:K!><Jd1lo'r.l';1mjllll~ ....folin lbimitt!.~]:).l1.tl2"/idittrt:IIIlW

"""","brl';Mllr.ll:>Got~ .6.lJ'!M't~n( 16n"'lI.,n,l:"eMor~~ "nombfl~lh,:"re;I:I't;:mtdA!:c'''CtAFOltnu''''''

Pi"-"'fl<JnaflllueP.lJp'o:.R'.llbIlU.1l"pl. .1e1:1uta'~itudOl..._lOl9-w.o)<.,''ech:aCIlNtit~

-.e:Qbf4,(cioll>)OOO</I.'JIo7.Act..ian> <u~.~lkfal'ibl5ori;1l,. <dl..r.lÓOO>'NO(FlIID4<·/'d~óorI>

..~':t~~I.xI_:P <lck:lollQ.n1ó01fi.64ide4pno..

:'1;U\'1c:ufk.aroc>iuPcrlat·O'1CI::oq,I,olm .;li.cllrn...JO:;IITCllEkarOl'liu:t"

!CWlbfu. it.dustJ1.*:I, 1:1.(.)., ror'~ ck b ~~ín-<.JX1¡"íri:dPJirlcin»I~

...c:;;atr. >'fl0lDNlA<Jr.:Ae > "llLlInertlb'kJ~.;>'7<,lnumCI oUt~ior•
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<;¡o:::i~I¡tt:l, ..·qfO'{1~ra~4OA~.~r~lll<:lrfr"'(urp"Otcü.,.ud;;'JMl)¡ó'i:HII16<IcU!pxl'lool" ...e>OW<fnm:l1hfl'!J..~llidoP:;¡lleJl~
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r-./..o::iani.rtda" ",dOCllfrH:r.io;.> ~dllC\.JU"CJltIP ~dr.~<3"i;l~ii.xI"I'U;: ari;:;iin:lI.;fde:uipc:iullI"
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¡<~hPdl'Slll:'l~"t o.,,;¡,,¡¡I(I~..:¡.icIlIMl4"3~'j<~Cllb,kc 1U:W"'<l3ic.d9b4#-644llb::d9:l:!fS5'b9ad1k31~hN:l"'$h;I'~

k/ebl.:tJlw:nl,¡s> .;;d(ltUI>n:nltu" ...dC5ú ÍlICi::m;'POf ,IDtI Iinl;l;¡~<¡de'-O"ipciao>
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SE

8CJi.E.t.l ""saipóón

Registro Público de
Comercio

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
LA-OllL5X0O1-E45-2021

•
201QOO245707Q02N

Nol"'noe{o Unico de Documento

BOLETA DE INSCRIPCIÓ/,j

- - • AN)"Ec¡¡D51¡f~Jl5GJUfW..S"·J.'¡'·
......~ .~ ,'"IT". ~ ~ ". ., ,

FiliE NcmbreJOenominae:ioo razón social·

N·20tQooo.S2-4 GOLDlE AUTKENTIC 28Q5

,. " . . 5;';' ..C JlllW.!iJ!E',JH§R"S"- . -
• .......~••,:t. . ~ ..

NC¡ Feeh. v hora So"citante
201000245707 OQ.!'10l2019 11:30:09 Secre-tatÍ:a' dE.- Eoonomia

D~TOS DEL DOCUMENTO QUE;SE PRESENTA ~~

Autcridad

SeocfE:tarla de EconomÍ3

..... ~
ACTOSjNSCRfTOS - " ',.'~-;r:

FME foml.ls DnecodificliI,d.J,S N:ombre acto Fecha ~ in·nreso

N-2:D 19000s24 t.l47 ·C<;I.,;stitu,,;oo. d~ Soded3d ConstituCiÓn d'i' Sociedad poc.r OQ110;201Q 1L30;09
por Accione; SimpliflC'3.d,) Acciones S"',pGfic:ada

SEU.ODlGITAlO,"TJEMl'O
. - :... . ,

-
Sello digiol de tie.mp-o

201~H)OQleWlO.048Z QJ::o",~",-~u...:::._ .......::;.,..l-"ICCICII~'lo..cl.....c....lIt-a..¡IItl
n~~rnt:loon.na."",,_I~',,,",r..01""
·~..~,.·.~~~llW""""",,¡,,rnUUlll~~1!~~G1~~

~::;U'=~~~;;::t!~~=~~--

-:_.··fJR~'Ó, . - r'
.;>i.c .
Oireccio.n GeMr~1 de Norm.¡tivida<l M~rc;¡ntjl

Firma
MiMQ9D\U2\Nb41PUpKxlFquDdoN:rf2SMioe-3XVEhaD3f¡SO);WsqEKa5qOtnSg1JSVN1lípRbWClt6T8J lmwJmjr
...kIJ7CgXWnus¡VCxMIHGUqD5tbuUsFu.ltMWWMnmQI1T4VOBKOtTCXDphM~UnCQ)b21VPx mdCll:K4JHq7A.XuJd;gjXcReFbl
XVnUarRQT(;leKQrng4YfIMAAHs.1'J2AAcbm...lh~YVOOSStLI5jDr
nJ7wxFsll1GmSinqOO5yOrvfEnUFP lhAPQGgg:t4v\',''''WA lnwMyjG3p ~V\Jr'.06LsrNGSOrRnClCWUAQ
94l11<K20Er2HGnJGDqk.EguQqDq7MSE08WTKq1UA-==

~
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SE._---
" ........IA''l.''~,......~

8o\!l.l nscripdón

• • \' 1..
•

Registro Público de
Comercio

narlnepan'll~

201QOO24570'1002N

Número Unico de DocumenbO

M47- Constitución de Sociedad por Acciones Simplific<:lda

Capital V~riable.

Se. constituyo la sociedad dMomin.ld¡¡,:

Con forlO de· constitución:
F-e-c.ha d!' eanstitución:

Con duración:

Domicilio SociaJ

Entidad fMenltiva:
MI]Bicipio~

Dilección:

Oficina registral:

Objeto social:

SI

GOLDIE AlJTHEH1lC 26Q5

SAS2019234121

09l1Qt201g H:30;OQ

INDEFINlDA

MEXICO
TlALNEPAtrnADE'BAZ

BOLONlA 27. _IZCALU PlAAMIDE. TLALNEPANTLA. C. P. 5-l1iG

TtalnepanlSa
Confeecibn efl s@fÍede uniforme;s (l!~, industriales. ele.) '1 ropa de trabJío

Apelldo ApellfdC Nombre NaeiCln;¡llcl.ld Núm..rod~ "'" • TIPOdR . ¡V'*ir: de 13. ~ MMf.o'T~

Paterno M.1tl?mo Acciones ... ~ CaDital .. "Ácciófl

ORTEGA CHAVEZ OLo\F MEXICANO 10 FIJO 5.000.00 .00,000.00

ORTEGA CHAVEZ OLlo.F MEXICANO O VARIABLE 5.000.00 .00

Nombr~del Admínistr~ot;

Datos de inscripción
Nel
2011XXJ24H07

OLAF ORTEGA c¡.;AVEZ

Fecha áf inscrJpc;ón
OOf~o..20lg 11;30:00

REPRESENTANTE LEGAL
ING. OLAF ORTEGA CHAVEZ

Fech;a de mgrBo
OW1Qf20'~ 11:30:00

CALLE BOlONIA No 27. COL IZCAlU PIRAMIDE.. TLAlNEPANTLA DE BAZ. EOO DE MEXICO c.P. 54140 RFC.GA0191009P82 91

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



...~ EDUCACIÓN
'""'-'.......;~...!' "I:'-"'''IAI>I ... ut ~l'lv(",c·o.. .. "'......

Oconalep
secretaría de Administración

Coordinación de Archivos del CONALEP

Archivo de Concentración: 3 años

Fecha de clasificación: OCTUBRE 2020.

Unidad Administrativa: DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

Fundamento legal: Artículo 113, fracción I y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública

Carácter del expediente: CONFIDENCIAL

Firma del Titular de la Unidad Administrativa:

Nombre del Titular de la Unidad Administrativa: M. en H. P. SAMANTHA BELÉN CARBALLO
GUTIÉRREZ.

Partes o secciones confidenciales: DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN LOS CONTRATOS

Y DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR EL PROVEEDOR.

Valor Documental: ADMINISTRATIVO Y LEGAL.

Vigencias:

Archivo de Trámite: 3 años

Fecha de Transferencia primaria: 2023

Fecha de apertura del expediente: OCTUBRE 2020 Fecha cierre del expediente: FEBRERO
2021.

No. de fojas al cierre del expediente:

6C.4.3/SERVICIO DE ASESORiA ESPECIALIZADA CONSISTENTE EN EL DISEÑO Y DESARROLLO DE UN
CURSO EN LiNEA PARA LA CAPACITACiÓN DE LOS ACTORES QUE REALICEN FUNCIONES
RELACIONADAS CON LA FORMACiÓN DUAL DE ESTUDIANTES EN LAS ORGANIZACIONES
PRODUCTIVAS Y DE SERVICIOS, QUE PROPORCIONE LOS ELEMNTOS NECESARIOS PARA OPERAR
LA EDUCACiÓN DUAL CON CALIDAD Y PERMITAN LA CERTIFICACiÓN DE LAS PERSONAS, TOMANDO
COMO REFERENTE EL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA: EC0087 COORDINACiÓN DE LA FORMACiÓN
DUAL DE EDUCANDO EN LAS ORGANIZACIONES PRODUCTIVAS Y DE SERVICIOS/20/2020.

Subfondo: 709100
Sección: 709102

PROVEEDOR ADJUDICADO:

INSTITUTO ESPECIALIZADO EN COMPUTACiÓN Y ADMINISTRACiÓN GAUSS
JORDAN, A.C.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-011L5X001-E81-2020.

CONTRATO: CAS-AD-42-2020-eON-01.
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INSTITUTO'FEDI:RAL EL..EGTOM\.:
REqlSTRO FEDERAL DE ElEctORES
CREDENCIA ,PARA.\{OTAR .

~ -=:;':=:"~~~~

REPRESENTANTE LEGAL
ING. OLAF ORTEGA CHAVEZ

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino  nO.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino huella
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No. LA-0llL5XOOl-E45-2021

". '"
ADQUISICIÓN DE ROPA Y CALZADO DE TRABAJO pMfi\ EL

PERSONAL SINDICALIZADO DEL COLEGIO NAClONAL-D

EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNlCA.

DIRECCION, CALLE BOLONIA No 27. COL IZCAlLl PIRAMIDE. TlAlNEPANTLA DE BAZ. EDO DE MEXICO .. 140
CORREO:goldieauthentic 2020@hotmail.com

TElEFONO (S) 55 22 07 29 44 55 6905 30 lB 55 12 73 75 36
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ANEXO NO. I
-ESPEOFICAOONfS TÉCNICAS"

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO DESCRIPCI N

REB ENTANTE LEGAL
IN. LAF ORTEGA CHAVEZ

BATAS
AZUL

MARINO
PIEZAS1,461

ESPECIFICACIONES: GABARDINA 60"A> ALGODON y 40"A> POLlESTER. CON
LOGOTIPO BORDADO DEL CONALEP EN COLOR VERDE EN EL LADO
SUPERIOR IZQUIERDO DEL FRENTE.
BATA DE TRABAJO LARGO A LA RODILLA. DelANTEROS: UNA SOLA PIEZA
CON TRES BOLSAS DE PARCHE: DOS INFERIORES DE 17 CM. DE ANCHO POR
19.5 DE ALTO (+0.5 CM). UNA EN DELANTERO IZQUIERDO A LA ALTURA DEL
PECHO DE 14 CMS. DE ANCHO POR 17 DE ALTO (+.5 CM). LAS BOLSAS
DEBERAN ESTAR FIJADAS CON DOBLE PESPUNTE Y PRESILLAS VERTICALES EN
LOS EXTREMOS SUPERIORES. LAS PUNTAS INFERIORES DE LAS BOLSAS
DEBERAN PRESENTAR CORTE DIAGONAL Y EN LA ENTRADA DE LAS MISMAS
DOBLADILLO CON PESPUNTE DE 2 CMS. DE ANCHO. CIERRA AL FRENTE
MEDIANTE 4 BOTONES DE DOS ORIFICIOS DEL NUMERO 30. CUELLO: TIPO
SPORT CON TAPA Y FORRO (ENTRETELA DE PELLON), CON PESPUNTE A 0.5
CMS. EN TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE B.5 CMI. (+.5 CM).
ESPALDA: DE UNA SOLA PIEZA CON CINTURÓN DE AJUSTE CON DOS
BOTONES Y DOS OJALES TERMINADO EN PICO, CON PESPUNTE A 0.5 CMS.
EN TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE 6 CMS. (+.5 CM). MANGAS: DE
UNA PIEZA. EL EXTREMO INFERIOR DE LAS MANGAS DEBE TERMINARSE EN
FORMA RECTA CON UN DOBLADILLO DE 2.5 CM EN TODA SU
CIRCUNFERENCIA Y UN ANCHO PROPORCIONAL A LA TALLA Y ENTRADAS
LATERALES PARA BOLSAS DE 17 CMS. (+0.5 CM) DE LARGO CON PRESILLAS
HORIZONTALES EN LOS EXTREMOS. LA BATA DEBERA SER SOBREHILADA EN
SU INTERIOR UNIENDO TODAS SUS PARTES CON OVERLOCK DE 5 HILOS
CON PUNTADA DE SEGURIDAD. NOTAS: TODAS LAS COSTURl':S DEBERAN
PRESENTAR B PUNTADAS POR CADA 2.5 CMS. COMO MINIMO.. DEBERA
TRAER ETIQUETA COSIDA EN LA PARTE INTERNA BAJA DEL CUELLO CON
TALLA, COMPOSICiÓN DE LA TELA E INSTRUCCIONES DE LAVADO.
EMPAQUE: DEBERA ENTREGARSE EN BOLSA DE PROTECCiÓN.
DE LAS SIGUIENTES TALLAS
1.111 CON LOGOTIPO BORDADO DEL CONALEP EN COLOR VERDE AL LADO
IZQUIERDO Y DEL SUTCONALEP AL LADO DERECHO:
BO TALLA 30. 115 TALLA 32, 140 TALLA 34. 200 TALLA 36. 276 TALLA 3B. 200
TALLA 40, 50 TALLA 42 Y 50 TALLA 44
308 SOLO CON LOGOTIPO BORDADO DEL CONALEP AL LADO IZQUIERDO.
42 TALLA 36. 40 TALLA 3B. 57 TALLA 40. 107 TALLA 42. 38 TALLA 44 Y 24
TALLA 24.
22 CON LOGOTIPO BORDADO DEL CONALEP EN COLOR VERDE AL LADO
IZQUIERDO Y DEL SUTDCEO AL LADO DERECHO
1 TALLA 32. 2 TALLA 34. 1 TALLA 36. 5 TALLA 3B. 8 TALLA 40. 4 TALLA 42 Y 1
TALLA 44

'-__....L -l. L- .í.."2~0..cC~O~N~L;;O~G JlPO_,BORDADO DEL CONALEP EN COLOR VERDE AL LADO

'Z

CAUE BOLONIA No 27, COL IZCAlll PIRAMIDE, TLAlNEPANTLA DE BAZ, EDO DE MEXICO C.P. 54140 RFC,GA0191009P82 3
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2 835 PIEZAS BATAS
BLANCAS

IZQUIERDO Y DEL SITAC AL LADO DERECHO
3 TALLA 40. lO TALLA 42 Y 7 TALLA 44.
ESPECIFICACIONES: GABARDINA 60% ALGODON y 40% POLI ESTER. CON
LOGOTIPO BORDADO DEL CONALEP EN COLOR VERDE EN COLOR VERDE EN
EL LADO SUPERIOR IZQUIERDO DEL FRENTE.
8ATA DE TRABAJO LARGO A LA RODILLA. DELANTEROS: UNA SOLA PIEZA
CON TRES BOLSAS DE PARCHE: DOS INFERIORES DE 17 CM. DE ANCHO POR
19.5 DE ALTO (+.5 CM). UNA EN DELANTERO IZQUIERDO A LA ALTURA DEL
PECHO DE 14 CMS. DE ANCHO POR 17 DE ALTO (+.5 CM). LAS BOLSAS
DEBERAN ESTAR FIJADAS CON DOBLE PESPUNTE Y PRESILLAS VERTICALES EN
LOS EXTREMOS SUPERIORES. LAS PUNTAS INFERIORES DE LAS BOLSAS
DEBERAN PRESENTAR CORTE DIAGONAL Y EN LA ENTRADA DE LAS MISMAS
DOBLADILLO CON PESPUNTE DE 2 CMS. DE ANCHO. CIERRA AL FRENTE
MEDIANTE 4 BOTONES DE DOS ORIFICIOS DEL NUMERO 30•• CUELLO: TIPO
SPORT CON TAPA Y FORRO (ENTRETELA DE PELLON). CON PESPUNTE A 0.5
CMS. EN TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE 8.5 CMS. (+.5 CM).
ESPALDA: DE UNA SOLA PIEZA CON CINTURÓN DE AJUSTE CON DOS
BOTONES Y DOS OJALES TERMINADO EN PICO. CON PESPUNTE A 0.5 CMS.
EN TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE 6 CMS. (+.5 CM). MANGAS: DE
UNA PIEZA. EL EXTREMO INFERIOR DE LAS MANGAS DE8E TERMINARSE EN
FORMA RECTA CON UN D08LADILLO DE 2.5 CM EN TODA SU
CIRCUNFERENCIA Y UN ANCHO PROPORCIONAL A LA TALLA Y ENTRADAS
LATERALES PARA BOLSAS DE 17 CMS. (+.5 CM) DE LARGO CON PRESILLAS
HORIZONTALES.N LOS EXTREMOS. LA BATA DEBERA SER S08REHlLADA EN
SU INTERIOR UNIENDO TODAS SUS PARTES CON OVERLOCK DE 5 HILOS
CON PUNTADA DE SEGURIDAD. NOTAS: TODAS LAS COSTURAS DE8ERAN
PRESENTAR 8 PUNTADAS POR CADA 2.5 CMS. COMO MINIMO. DE8ERA
TRAER ETIQUETA COSIDA EN LA PARTE INTERNA BAJA DEL CUELLO CON
TALLA. COMPOSICiÓN DE LA TELA E INSTRUCCIONES DE LAVADO.
EMPAQUE: DEBERA ENTREGARSE EN BOLSA DE PROTECCiÓN.
DE LAS SIGUIENTES TALLAS
693 CON LOGOTIPO BORDADO DEL CONALEP EN COLOR VERDE AL LADO
IZQUIERDO Y DEL SUTCONALEP AL LADO DERECHO: ~.

80 TALLA 30, 100 TALLA 32. 100 TALLA 34. 110 TALLA 36. 110 TALLA 38. 100
TALLA 40. 43 TALLA 42 Y 50 TALLA 44
133 SOLO CON LOGOTIPO 80RDADO DEL CONALEP EN COLOR VERDE AL
LADO IZQUIERDO
3 TALLA 32.3 TALLA 34. 17 TALLA 36. 10 TALLA 38. 35 TALLA 40.61 TALLA 42
Y 4 TALLA 44
6 CON LOGOTIPO 80RDADO DEL CONALEP EN COLOR VERDE AL LADO
IZQUIERDO Y DEL SUTDCEO AL LADO DERECHO
2 TALLA 36. 3 TALLA 40 Y 1 TALLA 42
3 CON LOGOTIPO 80RDADO DEL CONALEP EN COLOR VERDE AL LADO
IZQUIERDO Y DEL SITAC AL LADO DERECHO
3 TALLA 42.

"

OBSERVACIONES:

./

/Í

P
REPRESENTANTE LEGAL

ING. OLAF ORTEGA CHAVEZ
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CUMPLIR CON CADA UNO DE LOS VALORES REQUERIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO. DICHO ANÁLISIS DEBERÁ HABERSE
EMITIDO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 30 DÍAS ANTERIORES AL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, Y DEBERÁN SER EMITIDOS POR UN LABORATORIO DEBIDAMENTE
ACREDITADO ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACiÓN (EMA). EL CUAL DEBERÁ CONTENER EL NÚMERO DE
ACREDITACIÓN, ASÍ COMO EL RECIBO CORRESPONDIENTE DE HABER ENTREGADO SU MUESTRA A LA DIRECCiÓN DE
PERSONAL. Y EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR EL ORIGINAL DE DICHO CERTIFICADO PARA COTEJARLO
CON LA COPIA ENTREGADA CUANDO SE PRESENTÓ SU OFERTA TÉCNICA. Y ESTO DEBERÁ DE SER AL MOMENTO DE
PRESENTAR SUS MUESTRAS PARA SU APROBACiÓN.
C).- SE MENCIONA QUE CON UN SOLO EXAMEN DE CALIDAD ES SUFICIENTE EN CASO DE COTIZAR LAS DOS PARTIDAS I Y 2.
LAS ESPECIFICACIONES PARA LA TELA DE BATAS PARTIDAS 1, 2 Y 14:

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICION
NMX·A·1833/11·INNTEX·2014 MEZCLA DE 57% ALGODON (MINIMO) y 43 %

POLlESTER (MAXIMOj
NMX-A·3801·INNTEX-2012 MASA 220 GRlM' MINIMO

NMX-A-059/2-INNTEX-2008 RESISTENCIA A LA URDIMBRE. 6S0 NEWTON MINIMO
TRACCiÓN TRAMA 300 NEWTON MINIMO

NMX-A-ID9-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL URDIM8RE 30 NEWTON MINIMO
RASGADO TRAMA 30 NEWTON MINIMO

LOGOTIPO DEL CONALEP: DE 9 CM DE LARGO POR 4_SCM. DE ANCHO Y EN EL COLOR VERDE SIMILAR PANTONE 33SC

DEL SUTCONALEP SERÁ TODO EN COLOR VERDE SIMILAR PAt-.tTONE 33SC Y DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS: DE 4 CM. DE
ALTO. POR S CM. DE ANCHO.

DEL SUTDCEO EN COLORES BLANCO. ROJO, VERDE, AZUL Y NEGRO Y DE 4.SCM. DE ANCHO POR 6CM. DE ALTO

DEL SITAC EN COLOR VERDE SIMILAR AL PANTONE 335C Y GRIS Y DE 5 CM. DE ANCHO POR SCM. DE ALTO DEL
SINADOCO COLOR SIMILAR A LA MUESTRA DE 5 CM. DE ANCHO POR 5CM. DE ALTO

SUTCONALEP

o
conalep

AI~

1I~rt."siSUTDCEO

REP ESENTANTE LEGAL
ING. OLAFJRIEGA CHAVEZ

CALLE BüLONIA No 27, COL. IZCALU P1RAMIDE, TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO DE MEXICO c.P. 54140 RFC.GAD191009P82 5
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DESCRIPCIÓN PLAYERAS

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
LA·01lL5X001·E45·2021

PART CANT

5
257

6 239

CONCEPTO

PLAYERA
PARA

CABALLERO

PLAYERA
PARA DAMA

DESCRIPClON

PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 100% ALGODON. SANFaRIZADO PESO
COMPLETO. CON PESO MINIMO DE 235 GRS/M2.CORTE RECTO. ESPALDA Y FRENTE
CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA. MANGA CORTA. ALETlLLA AL FRENTE DE 16 CM DE LARGO
POR 4 CM DE ANCHO. VISTA DE 4 CM: CON 3 BOTONES DE PASTA. CUELLO DE CARDIGAN
CON UN ANCHO DE 31/2". PUÑO DE CARDIGAN DE 2.5 CM DE ANCHO. DEL MISMO
COLOR DE LA PLAYERA. REFORZADO EN BIES DE LA MISMA TELA ALREDEDOR DEL ESCOTE.
HILO DE COSTURA 100% POLIÉSTER. TIPO DE COSTURA PUNTADA OVERLOCK DE 3 HILOS 10
PUNTADAS POR PULGADA. COSTURAS CARGADAS EN ZIG ZAG PUNTADA DE COLLARETE 10
PUNTADAS POR PULGADA. DOBLADILLO EN BNOS DE 1/2" EN MAQUINA DE COLLARETE DE
10 PUNTADAS POR PULGADA. TODA LA PLAYERA LLEVA PESPUNTE DE ADORNO EN
HOMBROS. MANGAS Y PUÑO. BORDADO AL FRENTE. EN EL LADO IZQUIERDO EL
LOGOTIPO DEL CONALEP EN COLOR BLANCO. PARA LAS PLAYERAS DEL SUTDCEO Y EN
COLOR VERDE PARA LAS PLAYERAS DEL SITAC Y DEL SINADOCO(LA TOLERANCIA DEL CORTE
DE LAS PRENDAS ES DE +/·0.5 CM)
140 PLAYERAS DE COLOR VERDE SIMILAR AL PANTONE 335C CON lOGOTIPO DEL SUTDCEO
BORDADO EN EL LADO DERECHO DE LAS SIGUIENTES TALLAS 2 TALLA 30. 4 TALLA 32. 13
TALLA 34.30 TALLA 36. 41 TALLA 38. 27 TALLA 40.17 TALLA 42.5 TALLA 44 Y 1TALLA 50
103 PLAYERAS DE COLOR AZUL MARINO SIMILAR AL PANTONE 293 CON LOGOTIPO DEL
SITAC BORDADO EN EL LADO DERECHO DE LAS SIGUIENTES TALLAS 5 TALLA 32. 7 TALLA 34.
15 TALLA 36. 40 TALLA 3B. 16 TALLA 40.19 TALLA 42 Y 1 TALLA 44
14 PLAYERAS DE COLOR MARFIL SIMILAR AL PANTONE 663C CON LOGOTIPO DEL
SINADOCO BORDADO EN EL 'LADO DERECHO DE LAS SIGUIENTES TALLAS 2 TAUA 36. 5
TALLA 38.5 TALLA 40.2 TALLA 42.
PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 100% ALGODON. SANFORIZADO PESO
COMPLETO. CON PESO MINIMO DE 235 GRS/M2.CORTE RECTO. ESPALDA Y FRENTE
CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA. MANGA CORTA. ALETlLLA AL FRENTE DE 16 CM DE LARGO
POR 4 CM DE ANCHO. VISTA DE 4 CM: CON 3 BOTONES DE PASTA. CUELLO DE CARDIGAN
CON UN ANCHO DE 31/2". PUÑO DE CARDIGAN DE 2.5 CM DE ANCHO. DEL MISMO
COLOR DE LA PLAYERA. REFORZADO EN BIES DE LA MISMA TELA ALREDEDOR DEL ESCOTE.
HILO DE COSTURA 100% POLIÉSTER. TIPO DE COSTURA PUNTADA OVERLOCK DE 3 HILOS 10
PUNTADAS POR PULGADA. COSTURAS CARGADAS EN ZIG ZAG PUNTADA DE COLLARETE 10
PUNTADAS POR PULGADA. DOBLADILLO EN BNOS DE 1/2" EN MAQUINA DE COLLARETE DE
10 PUNTADAS POR PULGADA. TODA LA PLAYERA LLEVA PESPUNTE DE ADORNO EN
HOMBROS. MANGAS Y PUÑO. BORDADO AL FRENTE. EN EL LADO IZQUIERDO EL
LOGOTIPO DEL CONALEP BORDADO EN COLOR BLANCO. PARA LAS PLAYERAS DEL
SUTDCEO Y COLOR VERDE PARA LAS PLAYERAS DEL SITAC Y DEL SINADOCO.(LA
TOLERANCIA DEL CORTE DE LAS PRENDAS ES DE +/-0.5 CM)
157 PLAYERAS DE COLOR VERDE SIMILAR AL PANTONE 335C CON LOGOTIPO DEL SUTDCEO
BORDADO EN EL LADO DERECHO DE LAS SIGUIENTES TALLAS 5 TALLA 28. 24 TALLA 30. 35
TALLA 32. 44 TALLA 34. 15 TALLA 36. 15 TALLA 38. 10 TALLA 40. 7 TALLA 42 Y 2 TALLA 44
76 PLAYERAS DE COLOR AZUL MARINO SIMILAR AL PANTONE 293 CON LOGOTIPO DEL
SITAC BORDADO EN EL LADO DERECHO DE LAS SIGUIENTES TALLAS 2 TALLA 28. 5 TALLA 30.
6 TALLA 32. 31 TALLA 34. -15 TALLA 36. 8 TALLA 38.6 TAUA 40.1 TALLA 42 Y 2 TALLA 44
6 PLAYERAS DE COLOR MARFIL SIMILAR AL PANTONE 663C. CON LOGOTIPO DEL
SINADOCO BORDADO EN EL LADO DERECHO DE tAS SIGUIE~;PES TALLAS 2 TALLA 34. 2
TALLA 36. 2 TALLA 38 /

CALLE BOLONIA No 21, COL. IZCAllI PIRAMIDE. TLAlNEPANTtA DE BAZ, EDO DE MEXICO C.P. 54140 RFC.GA0191009P82 6
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PARA LAS PARTIDAS DE LA 5 A LA 14 SOLO EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA DIRECCiÓN DE
PERSONAL EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 DíAS NATURALES LOS RESULTADOS DE ANÁLISIS DE CALIDAD REALIZADO A LAS
TELAS Y QUE DEBERÁN DE CUMPLIR CON CADA UNO DE LOS VALORES REQUERIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO. DICHO
ANÁLISIS DEBERÁ HABERSE EMITIDO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 6 MESES AL ACTO DE PRESENTACiÓN Y
APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. Y DEBERÁN SER EMITIDOS POR UN LABORATORIO
DEBIDAMENTE ACREDITADO ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACiÓN (EMA LAS ESPECIFICACIONES PARA LA TELA
DE LAS PLAYERAS (PARTIDA NO.5 Y 6) SERÁN:

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICION
NMX·A·OB4·INNTEX·201S 100% ALGODÓN
NMX·A·3801·INNTEX·2012 DETERMINACION DE LA MASA DEL TEJIDO POR UNIDAD DE PESO DE 245 GR/M' MINIMO

LONGITUD Y POR UNIDAD DE AREA

LOGOTIPOS

LOGOTIPO DEL CONALEP: DE 9 CM DE LARGO POR 4.5CM. DE ANCHO Y EN EL COLOR VERDE SIMULAR PANTONE
335C

DEL SUTDCEO EN COLORES BLANCO. ROJO. VERDE. AZUL Y NEGRO Y DE 4.5CM. DE ANCHO POR 6CM. DE ALTO

DEL SITAC EN COLOR VERDE SIMILAR AL PANTONE 335C y GRIS Y DE 5 CM. DE ANCHO POR 5CM. DE ALTO

DEL SINADOCO EN COLOR AZUL CLARO SIMILAR AL PANTONE 312C. AZUL OBSCURO SIMILAR AL PANTONE 273C Y
LEYENDA EN COLOR GRIS SIMILAR AL PANTONE 432C. DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS 6CM DE ANCHO POR 4.9 CM DE
ALTO

1I SINADOCO

W
SINADOCO

11 SLlTDCEO

~I~

~$'\1~
SUTDCEO

o
conalep

,,y'
o RESENTANTE LEGAL

ING. OLAF ORTEGA CHAVEZ

11 SITAC OAXACA 11

'.
~()C-O~

~~~~ ¡
% ,""""",...,,,'\

CALLE BOLONIA No 27, COL IZCALU PIRAMIOE, TLALNEPANTLA DE BAZ. EDO DE MfXICO C.P. 54140 RFC.GAD191009P82 7



GOLDIE AUTHENllC 2695 S.A.S. GOLDIE
....~K

TLAlNEPANTLA mo. DE MEXICO A 18 DE JUNIO DE 2021

CONAlEP
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE
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LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
LA·OlI L5XOOl·E45·2021

Olaf Ortega Chávez, en mi carácter de Representante Legal de la empresa
GOLDIE AUTHENTlC 2695 S.A.S DE C.V. Yen términos de la convocatoria a la
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-OllL5X001-E45-2021, Manifiesto
que en caso de resultar Adjudicado declaro que de la producción entregada se
podrán hacer pruebas para verificar que estas cumplen con las Normas
Establecidas en las Presentes Bases. y en c.aso de no cumplirlas se repondrán los
bienes.

REPRESENTANTE LEGAL
ING. OLAF ORTEGA CHAVEZ

CALLE 8Ol0NIA No 27. COL IZCALlI PIRAMIDE, TLAlNEPANTLA DE BAZ. EOO DE MEXICO C.P. 54140 RFC.GA0191009P82 8



I GOLDIE AUTHENTIC 2695 S.A.S. GOlDIE
...ul¡.¡emc

TLALNEPANTLA EDO. DE MEXICO A 18 DE JUNIO DE 2021

CONALEP
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE

ESCRITO DE (;ARANTlA

CONALEP
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
LA-011 L5X001·E45·2021

Olaf Ortega Chávez. en mi carácter de Representante Legal de la empresa
GOLDIE AUTHENTIC 2695 S.A.S DE C.V. Yen términos de la convocatoria a la
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011L5X001-E45-2021.
manifiesto bajo protesta de decir verdad. que en el caso de que mi
representada resulte adjudicada se otorgara un periodo de Garantfa
de 60 Días Naturales contra cualquier defecto de fabricación. y este
aplicara a partir de la aceptación de los bienes mediante escrito
emitido por el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

REPRESENTANTE LEGAL
ING. OLAF ORTEGA CHAVEZ

CALLE BOLONIA No 27, COL. IZCALLI P1RAMIDE, TlAlNEPANTLA DE BAZ. EDO DE MEXICO c.P. 54140 RFC.GAD191009P82 9



GOLDIE AUTHENTIC 2695 S.A.S.
TLALNEPANTLA EOO. DE MEXICO A 18 DE JUNIO DE 2021

CONALEP
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
LA-011l5X001-E45-2021

ESCRITO DE mfREGA DE MUESTRAS FISICA AL ADJUDICADO

CONALEP
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE

Olaf Ortega Chávez. en mi carácter de Representante Legal de la empresa
GOLDlE AUTHENTlC 2695 S.A.S DE C.V. yen términos de la convocatoria a la
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-OllL5X0O1·E45·2021, para la
adquisición de ropa y calzado de trabajo para el personal Sindicalizado Del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Manifiesto que en caso de
resultar adjudicado me comprometo a entregar en un plazo no mayor de 10
Diez Dias Naturales, contados a partir del día hábil siguiente de emitido el fallo
a la Dirección de Personal las Muestr,\s, de acuerdo a las especificaciones
requeridas para que sean autorizadas por esa Dirección, previo a su producción.

"

REPRESENTANTE LEGAL
ING. OlAF ORTEGA CHAVEZ

CAllE BOLONIA No 27, COl.lZCALlI PIRAMIDE. TLAlNEPANTLA DE BAZ, Eoo DE MEXICO C.P. 54140 RFC.GA0191009P82 10
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TLALNEPANTLA mo. DE MEXICO A 18 DE JUNIO DE 2021

CONALEP
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
LA·011 L5XOOJ·E45·2021

RECIBO DE ENTREGA DE MUESTRA

..-c. • l' f-'

MT'" Gl.ANI:Al

•
"

"

5

• PlAYERA PARA DAMA
MAS TESTiGO DE'BOIIDADO

-L~~:'lJiQ-:X~..f:'>
POR PARTE DE CONALEP

ENTREGUE

GOLDIE AuniENT1C 2695 s.A.a DE
C.v.

REPRESENTANTE LEGAL
ING. OLAF ORTEGA CHAVEZ

CAllE BOLONJA No 27, COL IZCAlll PIRAMIDE, TLAlNEPANTlA DE BAZ, EDD DE MEXICO C,P. 54140 RFC.GAD191009P82 11
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TLALNEPANTLA EDO. DE MEXICO A 18 DE JUNIO DE 2021

CONALEP
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
LA·Oll L5X001·E45·2021
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REPRESENTANTE LEGAL
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GOLDJE AUTHENTIC 2695 S.A.S.
TLALNEPANTLA EOO. DE MEXICO A 18 DE JUNIO DE 2021

CONALEP
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
LA-011L5XOO1-E45-2021
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REPRESENTANTE LEGAL
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GOLDIE AUTHENllC 2695 S.A.S.
TLALNEPANTLA EOO. DE MEXICO A 18 DE JUNIO DE 2021

CONALEP
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL
LA-OtlL5XOOI·E45-2021
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REPRESENTANTE LEGAL
ING. OLAF ORTEGA CHAVEZ
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GOLDIE AUTHENllC 2695 SA.S. GOLDIE
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TLALNEPANTLA EDO. DE MEXICO A 18 DE JUNIO DE 2021

CONALEP
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
LA-011 L5X001-E45-2021
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REPRESENTANTE LEGAL
ING. OLAF ORTEGA CHAVEZ
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TLAlNEPANTLA EDO. DE MEXICO A 18 DE JUNIO DE 2021

CONAlEP
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES
PRESENTE

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
lA·011 L5XOOI-E45-2021
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REPRESENTANTE LEGAL
ING. OlAF ORTEGA CHAVEZ
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TLALNEPANTLA EOO. DE MEXICO A 18 DE JUNIO DE 2021

CONALEP
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
LA-011l5XOO1-E45-2021
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DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE
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FORMATO A
fORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LICITACiÓN DE CARÁCTER NACIONAL
ELECTRÓNICA NO. LA-OllL5XOO1.E4S-2021. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE:

OFERTO LOS BIENES OBJETO DEL PROCEDIMIENTO CON LOS PRECIOS SIGUIENTES:

BATAS AZUL MARINO
$230.00 $336.030.00li61

2 835 $230.00 $192.050.00
BATAS BLANCAS

S
'lS1

PUVERA PARA CABAllERO $160.00 $41.120.00

6
239

PUVERA PARA DAMA $160.00 $38.240.00

TOTAL DE SU OFERTA $704.630.40 SETECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS

4OI1ooM.N.

1) QUE ACEPTO LOS T~RMINOS y CONDICIONES DE PAGO QUE SE ESTABLECEN EN LA CONVOCATORIA. QUE MIS
PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE liCITACiÓN Y HASTA LA EMISiÓN
DEL FALLO RESPECTIVO Y. EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO. MANTENDR~ DICHOS PRECIOS FIJOS Y VIGENTES
HASTA LA TERMINACiÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

2) QUE LOS BIENES CUYA COTIZACiÓN PRESENTO EN ESTE DOCUMENTO SON OFERTADOS DE CONFORMIDAD CON
lAS CANTIDADES. CARACTER[STICAS. ESPECIFICACIONES. T~RMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA
CONVOCATORIA CITADA.

3) QUE TENGO PLENO CONOCIMIENTO DE QUE CADA UNA DE LAS PARTIDAS DE ESTE CONCURSO SE ADJUDICARÁ
SEPARADAMENTE. POR LO QUE ES PLENAMENTE VÁliDO COTIZAR UNA SOLA PARTIDA O AMBAS. PUDIENDO
GANAR UN MISMO UCITANTE AMBAS PARTIDAS O DOS UClTANTES DISTINTOS CADA UNA DE ELLAS.

ASIMISMO. MANlFlESrO BAlO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE. EN EL EVENTO DE SER ADJUDICADO. CUMPUR~
CAIIAI.MQ\IlC CON. lAS 08UCíI\CIONES A MI CARGO QUE DERIVEN DEL FALLO CORRESPONDIENTE EN LOS
11RMINOS y CONDICIONES ESTJIIUlJQ)()s EN LA UCITA IÓN roBUCA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-olll5XOO1.E45.
2lI2f.




